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tos'de tipo cientifico (Art#., 47).

lria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas

: los mérltos de quien aporta a la 1ndustria del pais una mejo-
»por.la Ley ‘como patentables. (Arts. 46 'y 47 en_relacién.con

Noviembre 'de 1.935). | o ;

El Bstaﬁuto vigen£e~éobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, enusu,texto refundido publicado el 30
de Abfil de 1930( establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lovya_cqnocido,'admitiendo
pb;{consiguiente como patentables, las nuevas maquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricaci&n, etc. La am-
plltud de conceptos prev1stos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Art®. 46) que la enumerac16n con-
ténida en dicho éuerpo legal es purameﬁte enunciativaly_no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
;a 0rden.de 18 de Noviémbre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serén. patentables los instrumentos, ob-
jetos, o éartes de los mismos, que aportén a. la fgncién a
que son'déétinados, un benefiCié-o efecto nueVo, y en defi-
nltlva que constituyan una mejora sustanclal sobre lo ante-
riormente conocido.

- Pues blen, a tenor de lo expuesto, Yy en base al ar-
ticulado'que fecOge‘los conceptos expresados, debe conside-

rarse, que la invencidn a que se refiere la presente memo-

y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-

tacién‘exciusiva que por ella se solicita, premiando asi
ra efectlva Yy preclsamente comprendida entre las enunC1adas

el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de 18 do
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La presente invencidn se refiere como expresa

_ éu enunciado a un dispositiVo para‘la sustentacién y ménio-

bra de la bandeja repartidora de una extendedora de aridos.

. Concretamente se trata de una bandeJa de aquellas que se ins

talan en la parte trasera de una méquina destlnada a exten-

.der,,sob:e,un,area agricola, por eJemplo abono o cualquier

otro productos arido.

Estas méqulnas, como es conocido comprenden una

,.bandeja que puede actuar por sus- dos caras, en cada uno de

-.las cuales presenta una ser1e de tablqulllos en sentldo trans

versal, que;forman una,especie de calle por las que se des-~
plazé el aridd que:se‘trate de fepartir, siendorla separa-
cién-dé estos{tabiquiilos en funcién ae una granuiometria
de tal arido. Estas bandejas se golpean:merced_a un eje lon-
Qitudinal que comportan, siendo precisémente el objeto pri-

mordial de la invencién los medios previstos para soportar

tal eje en las dos posiciones opcionales respectd a la gara

. de:trabajo elegida en lo que se refiere a la bandeja. En tal

seﬁtido;'Viene'caracterizada la inveﬁcién porque los sopor-
tes para apoyo de tal eje de la bandeja son unas,cafielas‘
dispuestas en los laterales de la caja que conforma la repar.
£;dora propiamente dicha, haturalmente en la parte posterior
de la misma, en cada una de cuyas cartelaé-existe una ranura

en fdrma de horquilla o de una U invertida de cortas ramas

iibres,'en el fondo de cualquiera de las cuales puede quedar

| establecido el correspondiente extremo del eje longitudinal

de la bandeja. Otra caracteristica importante de la invencién
la constituye el hecho de que estos soportes o cartelas que
sirven}de apoyo a los extremos del eje de la bandeja, presen

tan, inmediatamente por encima de las indicadas ranuras, un
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plegamlento orientado- haC1a afuera, que esta dlspuesto con

uigual orientac16n que el tablquillo lateral extremo que en

combinac16n con otros simllares, sirve para la dlstribuc16n

':del producto arldo de que se trate en la. correspondiente ca-

 ra de trabajo de 1a bandeja.

B .Otra caracteristlca 1mportante de la invenc16n
viene dada por el hecho de haber prev1sto a una espec1e de
pletlna doblemente acodada que se dlspone baJo el piso de
1a“ca3a de la extendedora proplamente dlchai entre”cuyo-pl-.
‘so'y.tai'pletina selfofma un huecovque‘preSehta_secci6n en
fofma‘seﬁéjante a una Vv acostada, de modo que precisamente
en tal oquedad quedara retenldo uno de los bordes longitudi-
nales de la bandeja, al quedar esta en p091c16n inclinada y
coh.el correspondlente eje . apoyado en las ramas de las ranu-
ras, que quedan mas cerca del referido piso de la repartido-
ra.
| La estructura de la invencién quedéra fielmente
fefiéjg&a al describirla con ayuda de la hoja de planoé ad-
junta;Aen la cual se muestra lo siéuiente;

» .Figura 1, vista parcial en alzado lateral de
_aquellé parte'de una repartidora de aiidos que comporta la
bandeja qué puede situarse eﬁ'dos posiciones opcionales mer-
.ced'al apoyo del correspondiente eje longitudinal en cualquie
ra de las ramas de las ranuras previstas a tal efecto, con
forma de U invertida, en los soportes laterales de la propia
m&Quina.

- Figura 2, ofrece una vista parcial frontal de
los propios medios objeto de la patente.
Figura 3, corresponde a una vista en élanta,

tambié&n parcial que muestra unoc de los extremos del montaje
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-que se propone.

f Como puede comprobarse, la bandeja repartldo—

'_ra de aridos de una méquina extendedora de estos productos,

se. ha referencxado con 1 y comprende un eJe segfin su eje
_longltudlnal, con preferen01a de»secclén c1rcular que seé
_referen01a con 2, medlante el cual puede 51tuarse la refe-
.rlda bandeja 1, en dos p051C1ones op01ona1es; por cualquie-
'ra‘deAsus caras, en vlrtud-de que los:ekﬁremoé;dé tal eje.
_sé-acépiaf&n eh~cuéiquiera de lbé_fohdos_déulés ramas de
lﬁﬁa éépécie de ranﬁfa én-forma de Uro caiadé Que-seAreferen>
cia con 4 practicado en cada una de las cartelas laterales
3, que comprende la extendedora.

De .la simple obsexvaci6n de la figura 1 se
desprende que cuando el eje 2 y consecuentemente la bandeja
.i a la que tal pieza pertenece, se encuentra eh‘una posicidn
ldé trabajo determinada que corresponde precisamente al apo-
yo’ael-:epetido eje 2 en la rama posterior-dé los calados
4, éi-borde longitudinal proximé éi'piso de la extendedora
7, quedard apoyado en la pletina S_que se muestra én la pro-
éia figura 1, entre cuya pletina y el borde libre del piso
7 se forma la oquedad en forma de V acostada a que anterior-
mente se ha hecho menciéh[ de tal modo que la bandeja queda
asi fija en la posicidn aevtrabajo.

De otro lado es destacable el hecho de que
los soporteé o parcelas 3 que comprenden los calados 4 pa-
ra apoyo del eje de basculacifén de la bandeja, conforman,
inmediatamente por encima de tales calados 4, unos plegamien
tos que se referencian con 6, que.ofrecen la particularidad
de estar orientado; en un sentido tal que puede considerarse

como una prolongacidén del tabiquillo lateral extremo, que se
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réferéhcié
?deviﬁ béndeja reparﬁidofa 1,Ideft$1 modo que asi se ve fa-
Evorecida_la.éalida dex}os aridés qué sé éstén distribuyen—
. do po? medio'de<una expendedora Qué'cqmporﬁe lOS'medioé qgue

- se preven.

- esta descripcién para qﬁe cualquier persona perita.en la matg

‘ nés, se"presenta esta solicitud, pidiendo la explotacibn ex-

las p&ginas siguientes:

con 8, perteneciente a la correspondiente cara

No se considera necesario hacer m&s extensa

ria comprenda pefféctamente la idea que se desea patentar,
asf como las ventajas que de su fealizécién ihdustriai han
de derivarse. -

Por todo ello, y para evitar posibles imitacio
clusiva de la idea,descrité de acuerdo con las consideracio-

nes y puntos que se désean reivindicar que se concretan en
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dacta a continuacién
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Hecha la descripc16n ‘a que se refiere la memoria

'que antecede, es preciso insistir en que los detalles de

' realizac16n de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
'que pueden sufrlr pequenas alteraciones,-basadas siempre

i{en los prlnClpiOS fundamentales de la idea, que son en esen
cia.los que quedan reflejados en los pérrafos de la descr1p~‘
.1c16n hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

' sobre Propiedad Industrlal, establece como .no patentables,

en su partado tercero,

proporciones Y materias de un objeto ya patentado“ fijando

"los cambios de forma,-dimensiones,

asi . el criterio del leglslador en el sentldo de que paten-

‘tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica‘

e 1ndustrializable, nadie podra apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido llgeras modiflcaciones, pre-~
sentarla cCOmoO nueva y propia. ‘

o Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
éién del ohjetb patentadb se refiere,VSe halla confirmado
pdr numerosas Sentencias dél'Tribunai Supremo, y‘enﬁre -
éllas, como mas terminantes, éh las de fecha 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.
| Establec1do el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccién solicitada,'se're—
la Nota de Re1v1ndlcac1ones, de acuer

do con lo que se establece en el Gltimo parrafo del apar-

tado tercero del ArtIculo 100 de 1a Ley, sintetlzando asi.

‘_1as novedades que se desean relvindlcar.

NOTA DE REIVINDICACIONES
En restmen, el privilegio ‘de explotac16n exclusi-
va que se solicita, recaer§ sobre las reivindicaciones si~
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1.~ DISPOSITIVO PARA LA SUSTENTACION Y MANIO-
' BRA DE LA. BANDEJA REPARTIDORA DE UNA EXTENDEDORA DE ARIDOS:
:que 51endo de apllcac16n a méqulnas de  bandejas rever51bles,
plvotantg al:ededor de un eje central lqngitudinal que se
ébbya por sus extrembs eﬁ‘punﬁos eétablecidos én41§s propios
_1soportes de los ejes de artlculac16n de las. compuertas, se
caracterlza esenc1almente porque comprende el que tales so-
portes‘presenten cada uno una ranura en forma de horquilla,
 preparada para la reéepcién del eje dé la_bandéja en cual-
guiera de sus dos ramas, Yy porqué ademds, los soportes en
cuestidn, que se disponen en combinacidn con una ogquedad de
' secciéh en V colocada horizontalmente bajo el piso de la ex-
'téndedora, la cual es capaz de retener uno de los bordes de
la bandeja? forzéndola a ocupar una.posICiSn concreta cuan-
do su eje est&8 ubicado en una'de las ramas de las ranuras
en horquilla,_presentan'ﬁn plegado hacia afuera, situado in
umédiatamente.ébr eﬁdima de las citadas'raﬁuras,’Que t;ene
la ﬁisma orientacién que el tabiquillo lateral extremo de
distribhcién de la cara de trabajo dé la bandeja.
| 2.~ Se re1v1nd1ca por ﬁltimo, como objeto sobrg
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
"DISPOSITIVO PARA LA SUSTENTACION Y MANIOBRA DE LA BANDEJA
REPARTiDORA DE UNA EXTENDEDORA DE ARIDOS".
| Todo conforme queda reivindicado y descrito en
Jlé.présepté.Memorié descriptiva que consta*de ocho p&ginas

}mecanografiadas'y‘dibujOS adjuntos.

' Madrid, 20 Diciembre de 1971
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